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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
A su población hace saber:  
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teoloyucan, 
Estado de México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI, y 
48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano 
Oficial informativo de la Administración  Pública, que da 
cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 
como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal.  
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Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
2025-2027 

 
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella. 

Presidente Municipal Constitucional. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. María Silvia Flores Pérez. 

Síndico Municipal. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Heraldo Galván Huerta. 

Primer Regidor. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Liliana Arvizu Rueda. 

Segunda Regidora. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Margarito Morales Bata. 

Tercer Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Manuela Zaldívar Puente. 

Cuarta Regidora 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. José Edson del Toro Ávalos. 

Quinto Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Xiadani Baños Camacho. 

Sexta Regidora. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Lizeth Galvan Rojas. 

Séptima Regidora. 
 
 
 



          

pág. 34 
 

 

AÑO 1. / GACETA No. 1 / 01 de enero de 2025 

AÑO 2. / GACETA No. 77 VOLUMEN II/ 23 de Abril de 2026 

 
 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento.  
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
 





 
 
 
 
 

ZONAS PRIORITARIAS MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN 
Ilustración 1 

 
  



 
 
 
 
 

ZONA PRIORITARIA A – BARRIOS ALTOS 
Ilustración 2 

 
  



 
 
 
 
 

CALLE SAN JORGE, BARRIO SAN SEBASTIÁN 
Ilustración 2.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desde la Avenida del Sol, hasta encontrárse con Segunda Cerrada México. 

  



 
 
 
 
 

ZONA PRIORITARIA B – BARRIOS INTERMEDIOS 
Ilustración 3 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 

AVENIDA HIDALGO, BARRIO TLATILCO 
Ilustración 3.1 
 

Desde Avenida 5 de Mayo, hasta encontrarse con Avenida Dolores.  
  



 
 
 
 
 

AVENIDA MORELOS, BARRIO TLATILCO 
Ilustración 3.2 
 

Desde Avenida Dolores, hasta encontrarse con Avenida Hidalgo.  
 

  



 
 
 
 
 

AVENIDA REFORMA, BARRIO TLATILCO 
Ilustración 3.3 
 

Desde Avenida Dolores, hasta encontrarse con Avenida Chapultepec.  
  



 
 
 
 
 

AVENIDA PARAÍSO, BARRIO TEPANQUIAHUAC 
Ilustración 3.4 
 

Desde Avenida El Polvorín, hasta encontrarse con Calle Felipe Berriozábal.  
  



 
 
 
 
 

AVENIDA DOLORES, BARRIO TLATILCO 
Ilustración 3.5 
 

Desde Canal de Aguas Negras conocido como “Río Chico”, hasta el cruce con Calle Sinaloa y 
Calle Pino.  

  



 
 
 
 
 

CALLE 13 DE JUNIO, BARRIO TLATILCO 
Ilustración 3.6 
 

Desde Calle Mirasoles, hasta encontrarse con Avenida Reforma. 
  



 
 
 
 
 

CALLE CAMINO REAL, BARRIO AXALPA 
Ilustración 3.7 
 
 
 

Desde Avenida 5 de Mayo, hasta encontrarse con Avenida Morelia. 
  



 
 
 
 
 

AVENIDA CHAPULTEPEC, BARRIO COLONIA LA ERA 
Ilustración 3.8 
 
 
 

Desde la Carretera Puente Grande-Ánimas-Coyotepec, hasta encontrarse con Avenida 5 de Mayo 
Barrio Cuaxoxoca. 

  



 
 
 
 
 

CALLE MATAMOROS, BARRIO TLATILCO 
Ilustración 3.9 
 
 
 
 

 
 
 
Desde Avenida Nicolás Romero, hasta encontrarse con Avenida Chapultepec. 

  



 
 
 
 
 

ZONA PRIORITARIA C – BARRIOS BAJOS 
Ilustración 4 
 
 
 

  



 
 
 
 
 

CALLE BERRIOZABÁL, BARRIO ATZACOALCO 
Ilustración 4.1 
 
 
 
 
 
 
 

Desde Avenida Paraíso, hasta encontrarse con Calle de la Compuerta. 
  



 
 
 
 
 

AVENIDA DEL ROSAL, BARRIO SAN BARTOLO 
Ilustración 4.2 
 
 
 
 
 
 
 

Desde Calle Lázaro Cárdenas, hasta encontrarse con Calle Centenario. 
  



 
 
 
 
 

AVENIDA DEL LAGO, BARRIO ANALCO 
Ilustración 4.3 
 
 

 
 
Desde Avenida Hidalgo, hasta encontrarse con Avenida del Trueno Colonia Santo Tomás. 

 

  



 
 
 
 
 

AVENIDA FRANCISCO SARABIA, BARRIO SANTA CRUZ 
Ilustración 4.4 
 
 
 
 

Desde Avenida Cuauhtémoc, hasta encontrarse con Avenida del Lago. 
  



 
 
 
 
 

AVENIDA GUMARO GARCÍA DE LA CADENA, BARRIO SANTO TOMÁS 
Ilustración 4.5 
 
 
 

 
 
 
 
Desde Avenida Del Trueno, hasta encontrarse con Avenida Providencia, Colonia Santo Tomás. 

  



 
 
 
 
 

AVENIDA INDEPENDENCIA, BARRIO SANTA MARÍA CALIACAC 
Ilustración 4.6 
 
 
 

 
 
 
 
Desde Calle Ferrocarriles, hasta encontrarse con Esquina de Calle Agricultura, Barrio Santo 
Tomás. 

  



 
 
 
 
 

CALLE 5 DE FEBRERO, BARRIO SANTIAGO 
Ilustración 4.7 
 
 
 
 
 
 
 

Desde Avenida del Rosal, hasta encontrarse con Calle San Nicolás. 
  



 
 
 
 
 

AVENIDA TRATADOS DE TEOLOYUCAN,  
FRACCIONAMIENTO LA PROVIDENCIA, BARRIO SAN JUAN 

Ilustración 4.8 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 

AVENIDA CUAUHTÉMOC, BARRIO SANTA CRUZ 
Ilustración 4.9 
 
 
 

 
 
 
Desde Calle de la Luz, Barrio Santiago, hasta encontrarse con Avenida Triángulo, Barrio San 
Juan. 

  



 
 
 
 
 

AVENIDA NIÑOS HÉROES, BARRIO SAN BARTOLO 
Ilustración 4.10 
 

 
 
Desde Avenida Ignacio Zaragoza, hasta encontrarse con Avenida Huizaches. 

  



 
 
 
 
 

AVENIDA DE LA LUZ, BARRIO SAN BARTOLO 
Ilustración 4.11 
 
 
 

 
 
Desde Calle Progreso, Barrio Analco, hasta encontrarse con Avenida Cuauhtémoc, Barrio Santa 
Cruz. 

 

 


